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 47.626/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales. Expediente: 391/2006.

Se ha formulado Propuesta de Resolución en el si-
guiente expediente sancionador:

Expediente: 391/2006. Interesado: D. Chen Yuan-
Yuan. Fecha Propuesta Resolución: 1 de junio de 2006.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, 
por la presente se le notifica que puede retirar la Propues-
ta de Resolución, en el despacho de la Instructora (Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, Paseo del 
Prado, 6,2.ª,1, Madrid), dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este Edicto, a los efectos de 
alegar, lo que en su derecho convenga. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse personado el interesado, dicha 
propuesta se elevará a definitiva, dictándose, en el plazo 
de diez días, la oportuna Resolución.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez. 

 47.627/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador, por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales. Expedientes: 685/2006 
y 700/2006.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en los siguien-
tes expedientes sancionadores:

Expediente: 685/2006. Interesado: D. Héctor alfredo 
Estrada Pérez, Fecha Acuerdo Iniciación: 31 de mayo 
de 2006.

Expediente: 700/2006. Interesado: D. Pascual Aguile-
ra Castro. Fecha Acuerdo Iniciación: 9 de junio de 2006.

Desconociéndose el último domicilio de los interesa-
dos, por la presente se notifica que puede retirar el Acuer-
do de Iniciación del expediente en el despacho de la Ins-
tructora (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
Edicto. En el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la notificación, podrá efectuar las alega-
ciones que estime pertinentes, pudiendo solicitar cuantas 
pruebas en derecho estime convenientes advirtiéndosele 
que de no hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 47.237/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Bilbao referente al trámite de competencia de pro-
yectos correspondiente a la concesión solicitada 
por «Diesel Energy, Sociedad Limitada».

Por «Diesel Energy, Sociedad Limitada», ha sido soli-
citada concesión para ocupar una parcela de unos 20.516 
metros cuadrados, en Zierbena, con destino a la construc-
ción de una planta para producción de biodiésel.

De conformidad con el artículo 110 de la Ley 48/2003, 
de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, se concede un plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para la pre-
sentación de otras solicitudes que tengan el mismo objeto 
que la presente, y que deberán reunir los requisitos previs-
tos en el artículo 109 de la expresada Ley 48/2003.

Bilbao, 27 de julio de 2006.–El Director, Eleuterio 
Jesús Villanueva Fraile. 

 47.337/06. Resolución de la Secretaría de Estado 
de Infraestructuras y Planificación por la que se 
aprueba el expediente de información pública y 
definitivamente el «Estudio Informativo del pro-
yecto de línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla 
La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de 
Murcia. Tramo Elche-Murcia. Subtramo Elche-
Beniel.

1. Antecedentes

Con fecha 21 de diciembre de 1999 la Secretaría de 
Estado de Infraestructuras y Transportes aprobó técnica-
mente el «Estudio Informativo del Proyecto de la Línea 
de Alta Velocidad Madrid-Castilla la Mancha-Comuni-
dad Valenciana-Región de Murcia. Acceso a la Región 
de Murcia. Tramo Elche-Murcia», siendo sometido a In-
formación pública y Oficial entre los meses de diciembre 
de 1999 y abril de 2000, mediante publicación del anun-
cio en el B.O.E. de 23 de diciembre de 1999 y posterior 
rectificación de erratas en B.O.E. de 4 de febrero de 
2000, de acuerdo con lo establecido en la legislación en-
tonces vigente (Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y en el Real Decreto Legislativo 1302/86 de 
Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por Real 
Decreto Ley 9/2000)).

Como consecuencia de las alegaciones presentadas 
durante este proceso se desarrollaron diversas alternati-
vas de trazado en el tramo Elche-Murcia, que se recogie-
ron en un Documento Complementario. Con fecha 12 de 
septiembre de 2000 la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras resolvió aprobar el «Documento Com-
plementario al Estudio Informativo del Proyecto de la 
Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla la Mancha-Co-
munidad Valenciana-Región de Murcia. Acceso a la Re-
gión de Murcia. Tramo Elche-Murcia». Este documento 
Complementario fue sometido asimismo a Información 
Pública y Oficial entre los meses de septiembre y diciem-
bre de 2000, mediante su publicación en el B.O.E. de fe-
cha 15 de septiembre de 2000.

En estos dos primeros documentos se estudiaron va-
rias alternativas por distintos corredores (Norte, Norte-
Sur y Sur). Tras la valoración de las alegaciones se des-
cartaron todas las alternativas de los corredores Norte y 
Norte-Sur que, entre otros motivos, no permitían el man-
tenimiento de la centralidad de la estación de Murcia. 
Como consecuencia de ello se produjo la segregación de 
los últimos kilómetros de acceso a Murcia desde Beniel 
(corredor del Reguerón) ya que una vez tomada la deci-
sión de ubicación de la estación, el tramo de acceso a 
Murcia era común a todas las soluciones posibles, lo que 
permitía adelantar su ejecución. La Declaración de Im-
pacto Ambiental de este tramo la formuló la Secretaría 
General de Medio Ambiente con fecha 25 de julio de 
2002 (B.O.E. de 22 de agosto). El expediente de informa-
ción pública y definitivamente el Estudio Informativo 
correspondiente al acceso a Murcia fue aprobado por la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras mediante resolu-
ción de 8 de octubre de 2002 (B.O.E. de 30 de octubre).

Por otra parte, como consecuencia de las alegaciones 
sobrevenidas tras el segundo proceso de Información 
Pública, por parte de los ayuntamientos y organismos de 
regantes de la Vega Baja del Segura, corroborados por 
informes de la Generalidad Valenciana, que versaban 
sobre las posibles afecciones sobre el tradicional entra-
mado agrícola y social de la Vega Baja de la alternativa 
de trazado denominada en el Estudio Informativo como 
Solución Sur, se consideró conveniente estudiar y desa-
rrollar una nueva alternativa al sudeste de la anterior que 
no presentase los problemas percibidos por las Institucio-
nes indicadas.

Con fecha 3 de julio de 2002 la Secretaría de Estado 
de Infraestructuras aprobó técnicamente el «Estudio In-
formativo del Proyecto de la Línea de Alta Velocidad 
Madrid-Castilla la Mancha-Comunidad Valenciana-Re-
gión de Murcia. Acceso a la Región de Murcia. Tramo 
Elche-Murcia. Subtramo Elche-Catral-Beniel. Solución 
Sudeste». Este Estudio se sometió a Información Pública 
y Oficial entre los meses de agosto y octubre de 2002, 
mediante la publicación en el B.O.E. de fecha 1 de agos-
to de 2002. Durante ese proceso se recibieron 5.764 es-
critos correspondientes a 5.783 alegantes.

Tras el análisis de las alegaciones presentadas a este 
documento se llegó a la conclusión de que existían serias 

dificultades para la realización de las soluciones estudia-
das hasta ese momento y que no habían sido descartadas 
(soluciones Sur y Sudeste), además de provocar un im-
pacto socio-económico sensible en la Vega Baja del Se-
gura. Por estos motivos se estimó conveniente el desarro-
llo de un nuevo trazado que discurriese en la medida de 
lo posible por el corredor de la línea existente, minimi-
zando los efectos negativos que supone la implantación 
de una nueva línea.

Como consecuencia de ello se desarrolló el «Estudio 
Informativo del Proyecto de Línea de Alta Velocidad 
Madrid-Castilla la Mancha-Comunidad Valenciana-Re-
gión de Murcia. Tramo Elche-Murcia-Subtramo Elche-
Beniel. Documento Complementario. Corredor Centro». 
Este documento fue aprobado técnicamente con fecha 19 
de noviembre de 2003, y sometido al trámite de informa-
ción pública y oficial mediante la publicación en el 
B.O.E. de 27 de noviembre, proceso en el cual se recibie-
ron 13.477 alegaciones.

Una vez analizadas las alegaciones presentadas a los 
dos últimos procesos de información Pública y Oficial 
(los correspondientes a las soluciones Sur, Sudeste y 
Corredor Centro), se elaboró el informe de alegaciones 
que, junto con el expediente de información pública y los 
propios Estudios Informativos, se remitieron con fecha 7 
de noviembre de 2005 al Ministerio de Medio Ambiente 
solicitando la Declaración de Impacto Ambiental de la 
solución Corredor Centro, ya que, tras los contactos man-
tenidos con las Comunidades Autónomas de Valencia y 
Murcia se alcanzó finalmente un acuerdo para el desarro-
llo de esta solución, una vez se desarrollaron ajustes de 
trazado localizados en Beniel y Callosa de Segura para 
mejorar las características geométricas de la línea.

El Estudio Informativo correspondiente al Corredor 
Centro estudia la solución óptima y la desarrolla, de una 
línea de Alta Velocidad entre Elche y Beniel que discurra 
en la medida de lo posible por el corredor de la línea 
existente, para poder minimizar las afecciones debidas a 
la nueva línea. Se trata de una línea ferroviaria en ancho 
U.I.C. apta para circulaciones en Alta Velocidad que co-
mienza en la estación de Elche, prevista en el Estudio 
Informativo de la Línea de Alta Velocidad La Encina-
Alicante/Elche, y termina en la conexión con el tramo del 
Acceso a Murcia, en el término municipal de Beniel. El 
tramo inicial entre la estación de Elche y la línea actual-
mente existente en los alrededores de El Realengo es de 
nuevo trazado. Desde ahí hasta Beniel la línea se proyec-
ta anexa a la actual en la mayor parte posible del trazado, 
si bien cuenta con dos zonas definidas en variante por 
necesidades técnicas: una a la altura de Callosa de Segu-
ra, y otra desde el paso por la localidad de Beniel hasta el 
final de la actuación.

Además, el Estudio Informativo incluye la duplica-
ción (excepto el tramo correspondiente al túnel de Elche) 
en ancho U.I.C., así como la electrificación y señaliza-
ción adecuada de la línea existente en el tramo entre El 
Realengo y el apeadero de Torrellano, donde conecta con 
el trazado previsto en el Estudio Informativo del Proyec-
to de Remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de 
Alicante.

La línea ferroviaria definida en el Estudio Informativo 
del Corredor Centro permite cerrar el trazado de la línea 
de Alta Velocidad de Levante en su conexión con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y forma 
parte asimismo del itinerario del corredor Mediterráneo. 
Además, los servicios de cercanías Alicante-Murcia 
compartirán la nueva infraestructura, lo que permitirá 
mejorar sensiblemente la calidad del servicio que pres-
tan.

La presente aprobación se refiere a la solución Corre-
dor Centro, que es sobre la que se ha formulado Declara-
ción de Impacto Ambiental. La actuación se desarrolla en 
las provincias de Alicante y Murcia.

2. Informe del servicio jurídico

El Abogado del Estado-Jefe, mediante escrito de fe-
cha 17 de noviembre de 2005, ha informado que el expe-
diente de información pública y oficial del «Estudio In-
formativo del Proyecto de Línea de Alta Velocidad 
Madrid-Castilla la Mancha-Comunidad Valenciana-Re-
gión de Murcia. Tramo Elche-Murcia- Subtramo Elche-
Beniel» ha sido tramitado de acuerdo con la legislación 
en ese momento vigente.
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3. Declaración de impacto ambiental

La Declaración de Impacto Ambiental, sobre el «Estu-
dio Informativo del Proyecto de Línea de Alta Velocidad 
Madrid-Castilla la Mancha-Comunidad Valenciana-Re-
gión de Murcia. Tramo Elche-Murcia- Subtramo Elche-
Beniel», que se incluye como anexo a esta aprobación, se 
ha formulado por la Secretaría General para la preven-
ción de la contaminación y el cambio climático el 8 de 
junio de 2006, y se ha publicado en el B.O.E. de fecha 13 
de julio de 2006.

La Declaración de Impacto Ambiental se ha formula-
do sobre la solución denominada Corredor Centro con 
los ajustes de trazado localizados en Beniel y Callosa de 
Segura, propuesta como la alternativa óptima por la Di-
rección General de Ferrocarriles tras el acuerdo alcanza-
do sobre este extremo con las Comunidades Autónomas 
de Valencia y Murcia.

4. Informe de la Subdirección General de Planes
y Proyectos

La Subdirección General de Planes y Proyectos elevó 
con fecha 19 de julio de 2006 la Propuesta de Aprobación 
del expediente de información pública y oficial y Apro-
bación Definitiva del «Estudio Informativo del Proyecto 
de Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla la Mancha-
Comunidad Valenciana-Región de Murcia. tramo Elche-
Murcia- Subtramo Elche-Beniel».

5. Resolución

A la vista de todo lo expuesto, esta Secretaría de Esta-
do resuelve lo siguiente:

Primero.–Aprobar el expediente de información pú-
blica y oficial y definitivamente el «Estudio Informativo 
del Proyecto de Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla 
la Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia. 
Tramo Elche-Murcia- Subtramo Elche-Beniel» seleccio-
nando como alternativa a desarrollar en los sucesivos 
proyectos constructivos la solución Corredor Centro, so-
bre la cual el Ministerio de Medio Ambiente ha emitido 
la Declaración de Impacto Ambiental. Sobre el trazado 
sometido a Información Pública se producen dos ajustes 
de trazado en Beniel y Callosa de Segura, que tienen por 
objeto principal la mejora de las características geométri-
cas de la línea. Estos ajustes son fruto del acuerdo alcan-
zado con las Comunidades Autónomas de Valencia y 
Murcia para el desarrollo de esta alternativa.

Segundo.–En los sucesivos Proyectos Constructivos 
que desarrollen la solución aprobada se tendrán en cuenta 
las prescripciones siguientes:

2.1 Las establecidas en el condicionado de la Decla-
ración de Impacto Ambiental, cuya copia se incluye 
como anejo a esta aprobación.

2.2 Durante la redacción de los proyectos construc-
tivos se tendrán en cuenta las consideraciones realizadas 
por la Confederación hidrográfica del Segura y se man-
tendrán los contactos necesarios con la misma para ase-
gurar la coordinación en las posibles afecciones sobre 
elementos de su competencia.

2.3 En las fases posteriores, se mantendrán contac-
tos con la Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, a fin de coordinar las actuaciones ferrovia-
rias y viarias a realizar en la zona de forma que se tengan 
en cuanta las recomendaciones efectuadas por dicha Di-
rección General en la alegación presentada al Estudio 
Informativo.

2.4 En las fases posteriores del Estudio se conside-
rará la reposición de viales y servidumbres afectados. 
Durante la redacción de los proyectos constructivos se 
mantendrán contactos con los ayuntamientos, asociacio-
nes y otros interesados para concretar con exactitud los 
caminos y pasos que haya que reparar o construir, así 
como prever la reposición de redes de riego, acequias y 
demás servicios afectados.

2.5 Los Proyectos de Construcción incluirán un es-
tudio especifico de ruidos y vibraciones introducidos por 
la nueva infraestructura. Este estudio establecerá la apli-
cación de las medidas correctoras precisas (pantallas de 
ruido, doble acristalamiento, etc.) en caso de superarse, 
debido al ferrocarril los umbrales máximos admitidos, en 
lo que a ruido se refiere: 55 dB(A) en horario nocturno y 
65 dB(A) en horario diurno, tanto en fase de obras como 
en fase de explotación. Estos umbrales son los habitual-

mente admitidos en la legislación europea al respecto. Si 
se comprueba que, como consecuencia del nuevo ferro-
carril, esos niveles sonoros son superados en las proximi-
dades de las edificaciones, se instalarán las pantallas an-
tirruido adecuadas que hagan descender los niveles 
fónicos por debajo de los niveles antedichos. De este 
modo, queda asegurada la inexistencia de afecciones so-
bre la población por este motivo.

2.6 En las zonas en las que se prevea que puedan 
existir yacimientos arqueológicos se realizará, antes de 
iniciarse las obras, una campaña de reconocimiento, a fin 
de preservar el patrimonio artístico y cultural.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer ante la Secretaría 
de Estado de Infraestructuras y Planificación, en el plazo 
de un mes, recurso potestativo de reposición, al amparo 
de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, 
en el plazo de dos meses, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo anta la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 
de julio. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que 
el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Secretario de Estado 
de Infraestructuras y Planificación, Víctor Morlán Gracia. 

 47.738/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla por la que se otorga concesión adminis-
trativa a Hispalense de Líquidos, S. L.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Sevilla, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modifica-
da por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, ha otorgado 
con fecha 28 de junio de 2005, una concesión administra-
tiva a Hispalense de Líquidos, Sociedad Limitada, para 
ocupar una parcela de 10.000 metros cuadrados, situada 
en la margen derecha del canal de Alfonso XIII, Polígono 
de Torrecuéllar, con destino a la construcción y explota-
ción de una fábrica de fertilizantes y abonos líquidos por 
un plazo de hasta el 31 de diciembre de 2027, debiendo 
abonar las siguientes tasas: una tasa por ocupación priva-
tiva del dominio público portuario de 1,427948 euros/
metro cuadrado/año, IVA excluido; una tasa mínima 
anual por el ejercicio de actividades comerciales, indus-
triales y de servicios de 19.000,00 euros, IVA excluido y 
la tasa por servicios generales cuyo importe resultará de 
aplicar el porcentaje que corresponda a las tasas ante-
riores.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 28 de julio de 2006.–Presidente, Manuel A. 

Fernández González. 

 47.739/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla por la que se otorga concesión adminis-
trativa a Centro Industrial y Logístico Torrecué-
llar, S. A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Sevilla, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modifica-
da por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, ha otorgado 
con fecha 25 de octubre de 2005, una concesión adminis-
trativa a Centro Industrial y Logístico Torrecuéllar, So-
ciedad Anónima, para ocupar una parcela de unos 30.000 
metros cuadrados, situada en la margen derecha del canal 
de Alfonso XIII, con destino a la construcción de unas 
instalaciones para el desarrollo de las actividades si-
guientes por si o bien mediante la cesión de los derechos 
de uso y disfrute de determinados espacios de la conce-
sión a terceras empresas pertenecientes al mismo grupo 
empresarial: Almacén general; Ingeniería, fabricación y 

pruebas de equipos eléctricos y de control; ingeniería, 
construcción, servicios de acceso y mantenimiento de 
redes de telecomunicación; y generación eléctrica solar 
para autoconsumo y/o exportación por un plazo de treinta 
y cinco (35) años, debiendo abonar las siguientes tasas: 
una tasa por ocupación privativa del dominio público 
portuario de 1,427948 euros/metro cuadrado/año, IVA 
excluido; una tasa mínima anual por el ejercicio de acti-
vidades comerciales, industriales y de servicios de 
73.000,00 euros, IVA excluido y la tasa por servicios 
generales cuyo importe resultará de aplicar el porcentaje 
que corresponda a las tasas anteriores.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 28 de julio de 2006.–Presidente, Manuel A. 

Fernández González. 

 47.740/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla por la que se otorga concesión adminis-
trativa a Stockauto Sur, S. A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Sevilla, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modifica-
da por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, ha otorgado 
con fecha 17 de mayo de 2005, una concesión adminis-
trativa a Stockauto Sur, Sociedad Anónima, para ocupar 
una parcela de unos 50.000 metros cuadrados, situada 
entre las instalaciones de la Compañía Logística de Hi-
drocarburos y la dársena, con destino a la instalación de 
una plataforma logística de distribución y operaciones 
complementarias para automóviles, por un plazo de quin-
ce (15) años, debiendo abonar las siguientes tasas: una 
tasa por ocupación privativa del dominio público portua-
rio de 2,119686 euros/metro cuadrado/año, IVA exclui-
do; una tasa por el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios de 0,7 euros/vehículo para los 
30.000 primeros vehículos y 0,2 euros/vehículo a partir 
de 30.001 los cinco primeros años y después 1,6 y 0,9 
euros/vehículo, respectivamente, IVA excluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 28 de julio de 2006.–Presidente, Manuel A. 

Fernández González. 

 47.741/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla por la que se otorga concesión adminis-
trativa a Cementos Pórtland Valderrivas, S. A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Sevilla, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modifica-
da por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, ha otorgado 
con fecha 22 de diciembre de 2005, una concesión admi-
nistrativa a Cementos Pórtland Valderrivas, Sociedad 
Anónima, para ocupar una parcela de 1.693 metros cua-
drados e instalaciones en ella ubicadas, situadas en el 
extremo sur del muelle de Tablada, con destino al embar-
que, desembarque y almacenamiento de cemento y mate-
rias primas destinadas a la fabricación de cemento por un 
plazo de cinco (5) años, debiendo abonar las siguientes 
tasas: una tasa anual por ocupación privativa del dominio 
público portuario de 9.222,01 euros para la parcela, 
631,94 euros para las cintas transportadoras y 225,25 
euros para las tuberías subterráneas, todas ellas IVA ex-
cluido; una tasa anual por ocupación de obras e instala-
ciones de 44.549,36 euros, IVA excluido; una tasa míni-
ma anual por el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios de 24.000,00 euros, IVA ex-
cluido y la tasa por servicios generales cuyo importe re-
sultará de aplicar el porcentaje que corresponda a las ta-
sas anteriores.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 28 de julio de 2006.–Presidente, Manuel A. 

Fernández González. 


